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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 245-2019-MPH

Huaral, 18 de julio de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. ·

Que, el Articule
administración munici
que presten servici
administración de a

72 establece que la
pleados y obreros
ad organizar la

Que, el,
establece que so
a los demás fun

nicipalidades,
uesta de este

Que, m
designación del
Patrimonial y M
por lo que, es pe
actividades inher

concluida la
tica, Control
y Finanzas;

tinuar con las

Nº 1057, que
rupremo Nº 075-

nsitoria, resl'Cto a las Reglas
n que: "Los cargos cubierlos por

person~s.designadas por resol'!.cfón '!.º S'M.e_i!fJ!f.f(!!!f,iifilfflglJ?á las r;t;FJ..l?_sde duración del contrato,
pro~edt!'}tento, ~aus~l~s de ~usp~flStono e'lfí~d<IS"'por el p~~e{lfejr;glamento. Les son de
apl1cac1onlas d1spos1c1on,e~/,fJ,[JJll~sy reglamentanas que regulen la male!Ji(.Clll~fi....... ·.. . ··m,

ESTANDO A LOS coN$10 .. N.DOSPRECEDENTES.Y' ,/ .· OlQE ¿s ATRIBUCIONES
CONFERIDA.$ EN EL INC. G) DEL~~.a!J. J\:~~O.,E>.eMi~~ICA i>EMUNICIPAUDADES
LEY Nº 27972; , -~~~.I{ l' p¡{C~!'.~:..

,...._~ ~~··~- --- w ---- •

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR al lng. CARLOS ALBERTO GARCIA MARCOS en el
cargo de Sub Gerente de Logística, Control Patrimonial y Maestranza unidad orgánica dependiente
de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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